
 
 
 

  

 

GUÍA DE SERVICIOS DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

PAE 

 . 

 

1. REGISTROS Y DOCUMENTOS QUE SE DEBEN GENERAR 

 

a) Es responsabilidad del rector, nombrar un Coordinador PAE, para cada sede educativa, donde 

se opere el programa PAE, además, cada que se realice cambio de dicho personal, el Rector (o 

su delegado) debe realizar empalme de las actividades ejecutadas por el Coordinador PAE, así 

como el estado de ejecución de las mismas. Dicho empalme debe quedar evidenciado en el 

acta de comité de comedor escolar. 

 

 

b) La institución educativa, en cabeza del rector, debe crear un formato o acto administrativo, 

mediante el cual se le informe a los padres de familia o acudiente responsable de los titulares 

de derecho, si el menor está asistiendo o no al comedor escolar y de esta manera definir la 

permanencia del menor en el programa, partiendo de la necesidad del servicio y la 

corresponsabilidad de sus padres o cuidador. De esta manera se pueden generar cupos por 

renuncias voluntarias al PAE y poder otorgar ese beneficio a otro estudiante que presente la 

necesidad del mismo.  

 

c) Cada institución educativa, en cabeza del rector, debe conformar cada año un Comité de 

Alimentación Escolar “CAE”, con base a lo establecido en la Resolución No.29452 del 

29/12/2017, mediante la cual el MEN establece los Lineamientos Técnico Administrativos del 

PAE. Este Comité se reunirá mínimo una (1) vez cada dos (2) meses y se podrán convocar 

reuniones extraordinarias según la situación lo requiera. En cada reunión se debe elaborar un 

acta donde se especifiquen los temas tratados, compromisos, decisiones tomadas mediante 

votación y la firma de los asistentes. La primer acta CAE debe ser para la conformación del 

mismo, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 



 
 
 

  

 
 

 

d) El rector (o su delegado) debe diligenciar oportunamente (periodos no superiores a una 

semana), la planilla de “Registro y control de asistencia al PAE”, establecidas por el MEN 

(anexo “Registro de control y asistencia al PAE e instructivo de diligenciamiento”). 

 

e) El Registro de control y asistencia al PAE y las actas CAE, deben ser enviadas periódicamente 

(mensualmente y cada dos meses, según corresponda), a la Coordinadora del PAE Municipal, 

correo jzapata2@hotmail.com. Además deben estar disponibles en cada institución educativa 

para verificación por parte de cualquier ente de control. 
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INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO “REGISTRO Y CONTROL 

DIARIO DE ASISTENCIA PAE” 

 

1. DEPARTAMENTO: Escriba el nombre completo del departamento donde está ubicada 

la institución educativa. 

 

2. CÓDIGO DANE DEL DEPARTAMENTO: Indique el código del DANE que   

corresponda al departamento. 

 

3. MUNICIPIO: Escriba el nombre del municipio  donde está ubicada la institución 

educativa. 

 

4. CÓDIGO DANE: Indique el código  del  DANE que corresponda al municipio. 

 

5.  OPERADOR: Escriba el nombre del operador del programa de alimentación escolar, 

en el municipio (FUNDACION CONCIVICA). 

 

6. CONTRATO N°: Escriba el número del contrato del operador del PAE (SEYC-186-

2018). 

 

7. NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O CENTRO EDUCATIVO: Escriba el nombre 

completo de la institución y sede educativa (ejm: I.E. Esteban Ochoa – sede 1).  

 

8. CÓDIGO DANE INSTITUCIÓN EDUCATIVA: Indique el código DANE de la institución 

o sede educativa. 

 

9. MES DE ATENCIÓN Y AÑO: Indique el mes de asistencia a reportar y el año. 

 

 

CUADRO EJEMPLO PUNTOS DEL 1 AL 9 

 

 

 

 



 
 
 

  

 

 

10. TIPO DE DOCUMENTO: indique el tipo de documento de  identidad del titular de 

derecho, de acuerdo con las siguientes opciones: 

RC = Registro civil 

TI = Tarjeta de identidad 

CC = Cédula de ciudadania 

 

11. NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: Número de documento de identidad del 

titular de derecho, tal como aparece en el SIMAT. 

 

12. PRIMER NOMBRE DEL TITULAR DE DERECHO: Escriba de manera clara, el primer 

nombre del titular de derecho. 

 

13. SEGUNDO NOMBRE DEL TITULAR DE DERECHO: Escriba de manera clara el 

segundo nombre del titular de derecho. 

 

14. PRIMER APELLIDO DEL TITULAR DE DERECHO: Escriba de manera clara el 

primer apellido del titular de derecho. 

 

15. SEGUNDO APELLIDO DEL TITULAR DE DERECHO: Escriba de manera clara el 

segundo apellido del titular de derecho. 

 

16.  FECHA DE NACIMIENTO (DD/MM/AAAA): Escriba la fecha de nacimiento del titular 

de derecho en el formato de dd/mm/aaaa 

 

17.  PERTENENCIA ÉTNICA: Indicar el código de la pertenencia étnica, tal como se 

registra en el SIMAT. 

 

18. SEXO: Marque  F, si es femenino y M, si es masculino. 

 

19. GRADO EDUCATIVO: Marque el grado educativo del titular de derecho de la 

siguiente forma:  

      P= Prescolar 

      De 1 a 11 de acuerdo al grado  

 



 
 
 

  

20. TIPO DE COMPLEMENTO: Indique el tipo de complemento que se brinda al titular de 

derecho:  

CAJM: Complemento alimentario jornada mañana  

CAJT = Complemento Alimentario Jornada tarde 

RI = Ración Industrializada 

CAA= Complemento Alimentario Almuerzo 

 

21. FECHA DE ENTREGA: Escriba en cada recuadro el día calendario al cual 

corresponde la entrega del complemento (no se incluyen los sábados, domingos y 

festivos). 

 

22. NÚMERO DE DÍAS DE ATENCIÓN: Coloque el número 1 los días que el titular de 

derecho recibe el complemento. Para este punto tenga en cuenta lo siguiente: 

 En el caso en que el titular de derecho recibe doble ración, porque repitió, se 

debe colocar en el punto “NÚMERO DE DÍAS DE ATENCIÓN”, el número 2. 

 Los suplentes se deben de escribir, debajo de la totalidad de los titulares de 

derecho. 

 En el caso en que un titular de derecho de la modalidades de atención CAJM: 

Complemento alimentario jornada mañana, CAJT = Complemento Alimentario 

Jornada tarde y RI = Ración Industrializada; reciba en algún momento, 

también, el CAA: Complemento Alimentario Almuerzo (por motivos de 

remantes que sobraron por inasistencia de los titulares de derecho); este 

estudiante se debe anotar en la planilla dos veces, especificando el tipo de 

complemento que recibió.  

 

23. TOTAL DÍAS DE CONSUMO: Totalice los días de atención por titular de derecho. 

 



 
 
 

  

CUADRO EJEMPLO PUNTOS DEL 10 AL 23 

 

 

 

 

24. RACIONES MENSUALES PROGRAMADAS: Escriba el total de raciones mensuales 

programadas (con base en la cobertura asignada a la institución o sede educativa y se 

multiplica por el total de días de atención PAE, en dicho mes), para cada modalidad de 

atención, que aplique en su institución o sede educativa: 

CAJM: Complemento alimentario jornada mañana  

CAJT = Complemento Alimentario Jornada tarde 

CAA= Complemento Alimentario Almuerzo 

 

25. RACIONES MENSUALES ENTREGADAS: Escriba el total de raciones mensuales 

entregadas (con base en la sumatoria de las remisiones de entrega de alimentos, del 

mes correspondiente al periodo que se está reportando), para cada modalidad de 

atención, que aplique en su institución o sede educativa: 

CAJM: Complemento alimentario jornada mañana  

CAJT = Complemento Alimentario Jornada tarde 

CAA= Complemento Alimentario Almuerzo 

 

26. PREPARADA EN SITIO: Marque con una X si los complementos (CAJM: 

Complemento alimentario jornada mañana, CAJT = Complemento Alimentario Jornada 



 
 
 

  

tarde, CAA= Complemento Alimentario Almuerzo) son preparados dentro de la 

institución o sede educativa. 

 

27. INDUSTRIALIZADA: Marque con una X si los complementos (CAJM: Complemento 

alimentario jornada mañana, CAJT = Complemento Alimentario Jornada tarde, CAA= 

Complemento Alimentario Almuerzo) llegan preparados y listos para los titulares de 

derecho de la institución o sede educativa. 

 

28. CATERING: Marque con una X si el complemento CAA= Complemento Alimentario 

Almuerzo, llega preparado y listo para ser entregado a los titulares de derecho de la 

institución o sede educativa. 

 

29. RESPONSABLE DEL OPERADOR (NOMBRE Y CÉDULA): Diligencie el     nombre y 

número de documento de identidad, de la persona quien designa el operador para la 

entrega del servicio, dentro de la institución educativa. 

 

30. RECTOR ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO (NOMBRE Y CEDULA: Diligencie el 

nombre y número de documento de identidad, del rector del establecimiento 

educativo. 

 

31. FIRMA RESPONSABLE DEL OPERADOR: Firma de la persona designada  por el 

operador. 

 

32. FIRMA RECTOR ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: Firma del rector del 

establecimiento educativo. 

 

CUADRO EJEMPLO PUNTOS DEL 24 AL 32 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

  

 

 


